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ANEXO  IV a) 
 

CERTIFICADO EMITIDO POR EMPRESA A EFECTOS DE JUSTIFICACIÓN DE 
DOMICILIO LABORAL (PERSONAS TRABAJADORAS POR CUENTA AJENA) 

 
 
Dª/D. __________________________________________ en calidad de responsable 

de la empresa _________________________________________________________ 

 
CERTIFICA 

 
Que D/Dª_____________________________________________________  

con DNI _________________________está en situación de alta1  

desde_______ / ______ / _______ /     en esta empresa y su puesto de trabajo está 

situado en 2: 

C/Av./Pza/POLÍGONO __________________________________________________ 

Nº _______________________________ 

REFERENCIA CATASTRAL ____________________________________ 

 

Y para que así conste, a los efectos oportunos, firmo el presente certificado 

 en ______________________ a ________ de ________________________ de 2026. 

  
 
Fdo:            Sello de la empresa 
 
 
 

El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Planificación, Centros y Formación 
Profesional. 
La finalidad de este tratamiento es la gestión de la escolarización de alumnado en escuelas infantiles y centros docentes no 
universitarios de titularidad del Gobierno de Aragón, así como en centros docentes no universitarios privados concertados de 
Aragón. 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos la da el cumplimiento de una obligación legal. 
Sus datos personales no se comunicarán a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en  
https://registro-actividades-tratamiento.aragon.es/registro-actividades/detalle/59 

                                                
1 No cumplimentar en caso de estar en situación de excedencia voluntaria. En el caso de estar en situación de servicios 
especiales no se admitirá la referencia al puesto de origen. 
2 Indicar el domicilio del puesto de trabajo de la forma más completa posible. En el caso de parcela situada fuera de 
núcleos urbanos deberá indicarse la referencia catastral de la misma. 
Consulta de referencia catastral en: https://idearagon.aragon.es/visor/ 

 



ANEXO IV b) 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE A EFECTOS DE VALORACIÓN DEL CRITERIO 
DE DOMICILIO LABORAL 

 
 
 
La persona abajo firmante declara que realiza una actividad por cuenta propia desde 

…….…../……..…/………… y su lugar de  trabajo está situado en1: 

C/Av./Pza./ Pol./ ..............................................................................................................  

Nº ...................................................................................................................................  

REFERENCIA CATASTRAL  ..........................................................................................  

 

Y para que así conste, a los efectos oportunos, firmo la presente declaración en  

 

………………………….. a ........... de …………………. 2026. 

  
Nombre y Apellidos ............................................................................  

 
DNI ………………………………... 

 
 
 

Firma ……………………………… 
 
 
 
 

El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Planificación, Centros 
y Formación Profesional. 
La finalidad de este tratamiento es la gestión de la escolarización de alumnado en escuelas infantiles y 
centros docentes no universitarios de titularidad del Gobierno de Aragón, así como en centros docentes 
no universitarios privados concertados de Aragón. 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos la da el cumplimiento de una obligación legal. 
Sus datos personales no se comunicarán a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y 
oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de 
la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles. 
Podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en https://registro-
actividades-tratamiento.aragon.es/registro-actividades/detalle/59 

 

                                                
1 Indicar el domicilio del puesto de trabajo de la forma más completa posible. En el caso de parcela 
situada fuera de núcleos urbanos deberá indicarse la referencia catastral de la misma. 
Consulta de referencia catastral en: https://idearagon.aragon.es/visor/ 
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!

D/Dña. ___________________________________ representante de la empresa/entidad: !

_______________________________________________________________________ !

con NIF ___________________________________ y domicilio social en!

 __________________________________________________________________, !

&

CERTIFICA:!

Que D./Dña. ________________________________________ con documento 
identificativo !

(DNI, NIE, Pasaporte) ____________________________    viene prestando sus servicios 
en !

esta empresa/entidad desde el día ________ de ________________ de 20_____, en el!

 centro de trabajo ubicado en 
________________________________________________!

_______________________________________________________________________!

!

Por necesidades organizativas y productivas, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 40 

del Estatuto de los Trabajadores, la empresa/entidad ha acordado el traslado obligatorio 

del citado trabajador/a al centro sito en 

___________________________________________!

_______________________________________________________________________, !

con efectos a partir del ________ de ________________ de 202_____.!

!

Este traslado no obedece a una decisión voluntaria del trabajador/a, sino a una movilidad 

forzosa impuesta por la empresa, conforme a la normativa laboral vigente.!

!

Se expide la presente certificación a los efectos oportunos.!

En ______________a ________ de ________________ de 202____,!

Firma y sello de la empresa!



                                                           

ANEXO VI 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DEL SORTEO PÚBLICO 

1. En el lugar, día y hora señalados para la celebración del sorteo público, el Director General 

de Planificación, Centros y Formación Profesional, o la persona en quien delegue, dará cuenta 

del número total de solicitudes recibidas en el Departamento, recordando que el listado 

completo de las mismas se encuentra disponible en el portal web del Departamento. 

2. El sorteo se realizará mediante un bombo o bolsa y diez bolas numeradas del cero (0) al 

nueve (9). Con carácter previo a su utilización, dicho material será exhibido públicamente, 

procediéndose a continuación a la insaculación de las bolas en el bombo. 

3. Se efectuarán tantas extracciones como dígitos tenga el número total de solicitudes recibidas 

en el Departamento.  

4. A título ejemplificativo, si el número total de solicitudes constara de cinco dígitos, se 

realizarán cinco extracciones de bolas. Para la primera extracción, correspondiente al primer 

dígito —esto es, a las decenas de millar en el ejemplo indicado— se introducirán previamente 

en el bombo únicamente las bolas comprendidas entre la numerada con el cero (0) y la 

correspondiente a la cifra de las decenas de millar del número total de solicitudes. Así, si el 

número total de solicitudes fuese 11.500, para la primera extracción se introducirán en el bombo 

las bolas numeradas con el cero (0) y el uno (1). 

Para la segunda extracción, correspondiente a las unidades de millar, se introducirán en el 

bombo todas las bolas numeradas del cero (0) al nueve (9). 

Para la tercera extracción, correspondiente a las centenas, se introducirán igualmente todas las 

bolas numeradas del cero (0) al nueve (9), procediéndose de igual modo en las extracciones 

sucesivas hasta completar el número resultante. 

El conjunto de las extracciones conformará un número. Si el número obtenido fuese cero (0) o 

resultara superior al número total de solicitudes, se repetirá íntegramente el procedimiento 

desde el inicio, efectuando nuevamente las extracciones en las mismas condiciones descritas. 

Este proceso se reiterará cuantas veces sea preciso hasta obtener un número válido, entendido 

como aquel comprendido entre uno (1) y el número total de solicitudes. 



                                                           

Asimismo, si tras la extracción correspondiente a un determinado dígito —por ejemplo, la 

segunda extracción— se advirtiera que, con independencia del resultado de las extracciones 

posteriores, el número final no podría ser válido por exceder necesariamente del número total 

de solicitudes, se interrumpirá el procedimiento sin necesidad de continuar con las extracciones 

restantes, reiniciándose desde el principio. Así, si el número total de solicitudes fuese 11.500 y 

las dos primeras bolas extraídas fuesen el uno (1) y el ocho (8), no se procederá a nuevas 

extracciones y se reiniciará el proceso. 

5. A los efectos de este procedimiento, la expresión “número de solicitudes” se refiere al número 

total de solicitudes presentadas en el Departamento. El sorteo público tiene por objeto 

establecer el orden de todas las solicitudes de los centros, aun cuando en determinados niveles 

no resulte necesario acudir al mismo por existir un número de plazas superior al de solicitudes 

o por haberse resuelto los empates mediante la aplicación de los criterios previstos sin 

necesidad de aplicar el resultado del sorteo. 

6. Circunstancias especiales. 

a) Aparición de nuevas solicitudes. 

Una vez asignado de manera aleatoria un número a cada solicitud del Departamento, podrá 

producirse la incorporación de nuevas solicitudes, por ejemplo, como consecuencia de la 

detección de errores materiales o extravíos, incluso con posterioridad a la celebración del 

sorteo. 

En tales supuestos no se modificará la numeración ya adjudicada ni se celebrará un nuevo 

sorteo. La nueva solicitud se insertará en la lista ordenada resultante del sorteo público 

inmediatamente después de aquella que le preceda conforme al orden alfabético, 

asignándosele el número consecutivo decimal respecto del número de la solicitud anterior. 

b) Eliminación de solicitudes. 

Una vez asignada la numeración aleatoria, podrá asimismo producirse la eliminación de 

solicitudes, por ejemplo, por duplicidad o por apreciación de fraude en la documentación 

aportada, incluso con posterioridad al sorteo. 



                                                           

En estos casos no se modificará la numeración previamente asignada ni se celebrará un nuevo 

sorteo. Si el número resultante del sorteo público correspondiera a una de las solicitudes 

eliminadas, no se alterará la ordenación establecida. 



Apellidos y nombre del progenitor/ tutor/a DNI/NIE

Apellidos y nombre del progenitor/ tutor/a DNI/NIE

Datos del domicilio familiar

Calle/ Plaza/ Avda Número Piso/puerta Localidad C.P.

Teléfono/s:

Correo electrónico:

EXPONE:  

Apellidos de los alumnos/as Nombre Fecha nacimiento Centro adjudicado o matriculado 2026/2027 Nivel Educativo Curso

SOLICITA:

Centro: Localidad: Provincia:

1.

2.

3.

4.

5.

6.

En caso de no existir vacante en ninguno de los centros solicitados para todos los hermanos deseo: (Marcar la opción deseada)

Mantener la reserva en el centro de matrícula o adjudicación en el curso 2026/2027.

(*)

En a de de 2026

Fdo.: Fdo.:

Firma del padre, madre o tutor/a(*) Firma del padre, madre o tutor/a(*)

(*) El progenitor solicitante se compromete a informar al otro progenitor de la presentación de la solicitud, salvo imposibilidad material, privación o limitación de patria potestad por disposición judicial.
El progenitor solicitante asume la responsabilidad que pueda derivarse de la solicitud presentada.

Hermanos para los que se solicita el reagrupamiento en los niveles de Ed. Infantil, Ed. Primaria y Ed Secundaria Obligatoria: Que es conocedor de que esta solicitud se
presenta de acuerdo con los requisitos previstos en esta orden hasta el 04 de junio de 2026.

La adjudicación de una plaza conlleva la pérdida de la plaza del centro de origen.

En el caso del municipio de Zaragoza dentro de los 4000m, en Huesca, dentro del área de influencia y en Teruel dentro de los 1000m.

Centro público con vacantes más próximo a su domicilio dentro del rango de proximidad lineal.

Centro concertado con vacantes más próximo a su domicilio dentro del rango de proximidad lineal.

Sin preferencia, el centro público o concertado con vacantes más próximo a su domicilio.

Solicita reagrupamiento de hermanos,  por orden de prioridad, en el  curso y nivel educativo antes citados, en los siguientes centros:

El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Planificación, Centros y Formación Profesional.
La finalidad de este tratamiento es la gestión de la escolarización de alumnado en escuelas infantiles y centros docentes no universitarios de titularidad del Gobierno de Aragón, así como en centros
docentes no universitarios privados concertados de Aragón.
La legitimación para realizar el tratamiento de datos la da el cumplimiento de una obligación legal.
Sus datos personales no se comunicarán a terceros destinatarios salvo obligación legal.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a
través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.
Podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en https://registro-actividades-tratamiento.aragon.es/registro-actividades/detalle/59

ANEXO VII

SOLICITUD DE REAGRUPAMIENTO DE HERMANOS

PARA RECIBIR INFORMACIÓN SOBRE SU SOLICITUD POR CORREO ELECTRÓNICO, INDÍQUELO A CONTINUACIÓN:

EDUCACIÓN INFANTIL , 
PRIMARIA Y SECUNDARIA 

OBLIGATORIA

La administración adjudique una plaza escolar para reagrupar a los hermanos en un centro con vacantes más próximo al domicilio: (*)
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ANEXO IX 

SOLICITUD DE SUSPENSIÓN TEMPORAL DE MATRÍCULA 

(PARA LAS ENSEÑANZAS DE EDUCACIÓN INFANTIL, EDUCACIÓN PRIMARIA, EDUCACIÓN 
ESPECIAL, EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO) 

 

El/La alumno/a ………………………………………..…......................con DNI ..…….…………................, 

y número GIR: ……......…………………….. matriculado/a en: 

Centro: ……………............................................................................................................................. 

Enseñanza: ……............................................................................................................................…. 

Curso: ……………..........................................................................................................................… 

 

Solicita, 
De acuerdo con la disposición adicional sexta del Decreto de escolarización del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula la escolarización del alumnado en los centros docentes sostenidos 
con fondos públicos en las enseñanzas de educación infantil, educación primaria, educación 
especial, educación secundaria obligatoria y bachillerato de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
la suspensión temporal (s.t) de matrícula en el centro al que se dirige la solicitud. 
 
Desde (indicar fecha inicio s.t.) (dd/mm/aaaa): .....................................  

Hasta (indicar fecha fin s.t.) (dd/mm/aaaa): ...........................................  
 
Por el siguiente motivo: 

a) Razones laborales, perfeccionamiento profesional u otras situaciones familiares (hasta 4º 
de la ESO). 

b) Por estudios, acreditando que está matriculado/a en otro centro docente. 

En________________ a___ de ____________de________ 

Firma del/la interesado/a (si es mayor de edad), padre, madre o tutor/a1 

 

Fdo.:________________________________________ 

El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Planificación, Centros y Formación Profesional. 
La finalidad de este tratamiento es la gestión de la escolarización de alumnado en escuelas infantiles y centros docentes no universitarios 
de titularidad del Gobierno de Aragón, así como en centros docentes no universitarios privados concertados de Aragón. 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos la da el cumplimiento de una obligación legal. 
Sus datos personales no se comunicarán a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así 
como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en 
 https://registro-actividades-tratamiento.aragon.es/registro-actividades/detalle/59 

                                                 
1  Salvo que la solicitud sea presentada por los tutores/as legales o por el solicitante mayor de 18 años, el progenitor solicitante se 
compromete a informar al otro progenitor de la presentación de la solicitud, salvo imposibilidad material, privación o limitación de patria 
potestad por disposición judicial. El progenitor solicitante asume la responsabilidad que pueda derivarse de la solicitud presentada. 

SR/A DIRECTOR/A O TITULAR DEL CENTRO 



 

 

                                                                     

ANEXO X 

RESOLUCIÓN DE SUSPENSIÓN TEMPORAL DE MATRÍCULA 

 

Vista su solicitud de fecha….../..…./……… en relación con la suspensión temporal de matrícula, de: 
 

Alumna/o  …………………………………...............…………… con DNI ………....…...............………..,  

y número GIR: ……......……………..matriculado/a en: 

Centro:………..................................................................................................................................... 

Enseñanza: ……............................................................................................................................…. 

Curso: …….....................................................................................................................................… 

Desde (indicar fecha inicio s.t.) (dd/mm/aaaa):………………………..... 

Hasta (indicar fecha fin s.t.) (dd/mm/aaaa) : ……………………..…….... 

 

D./Dª…………...........................................................................................................................................

Director/a del Centro……………………...............………………………………………….……………......., 

RESOLUCIÓN: 

    FAVORABLE 

    DESFAVORABLE, por los motivos siguientes: 
 
......................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................... 

…………………………………………………………………………………………………………….. 

 
 
Contra esta Resolución se podrá interponer reclamación ante el Servicio Provincial en el plazo de 
tres días hábiles. 
 

 

En________________. a___ de ____________de________ 

 

EL/LA DIRECTOR /A 

 

Fdo.:____________________________________________ 
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>32+,$.,+A+4$8<,+$>;8$\F_6`.^G$

–$8,<7)+-3$b+2&%'<,+-3$>;8$Q&"/"&")2"$\F_6$`$.^G$$

Z$a+'+)2"4$+<,+$>;8\F_6`.^G$
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·$;X"7Q,3$-"$Q<R,%'+'%()$-"$:+'+)2"4$>;8$'")2&3$9"'<)-+&%+U$

1;_>^H$>;8$ 8<,+I4$>;8$ ;9H$

>32+,$:+'+)2"4$8<,+$ P$ Lf$ Mf$ Pf$ Jf$

>H>8e$*^Y.H9$ $ M$ M$ M$ M$
^8>FH$81_;8;$
.H^$*^Y.H9$

$
M$ M$ M$ M$

a818_>;9$
>H>8e;9$81_;8;$

Q3&$)%:",$

$

M$ N$ P$ L$
a818_>;9$

.H9Fde;9$>;8$Q3&$
)%:",$

$

L$ N$ L$ N$

$

$

$

'$+G(<I(9<:;@?(;G<:<(E?=(IS:<7=(,%&(J(7E<KU=(Q7@G?=(T@F>?=(>?@(:GQ<I#$

LU$ 9%$ ")$ 23-3$ ",$ )%:",$ )3$ B+5$ "4'3,+&%A+-3$ )%)@V)$ +,<7)3$ >;80$ -34$ :+'+)2"4$

81_;8;$ \-"$-%/"&")2"4$@&<Q34G$"42+&S)$ &"4"&:+-+4$Q+&+$+,<7)+-3$>;8U$9%$)3$

4"$ 3'<Q+)$ ,+4$ :+'+)2"4$ 4"$ &"4"&:+&S)$ -<&+)2"$ 23-3$ ",$ '<&43$ Q+&+$ "42"$ 2%Q3$ -"$

+,<7)+-3U$;,$ &"423$ -"$:+'+)2"4$ 4"$+-X<-%'+&S)$+,$ +,<7)+-3$81_;8;$-"$32&+4$

2%Q3,3@T+4U$

MU$ 9%$ ")$-34$@&<Q34$-",$7%473$)%:",$ B+5$7+2&%'<,+-3$<)$+,<7)3$>;80$",$ &"423$-"$

:+'+)2"4$81_;8;$-"$"4"$@&<Q3$"42+&S)$&"4"&:+-+4$Q+&+$+,<7)+-3$81_;8;$-"$

32&+4$ 2%Q3,3@T+4U$9%$ ")$ ,34$ 32&34$@&<Q34$ )3$ B+5$7+2&%'<,+-3$+,<7)+-3$>;80$ ,+4$

:+'+)2"4$4"$3/"&2+&S)$")$Q&%7"&$,<@+&$Q+&+$+,<7)+-3$>;8$5$Q342"&%3&7")2"$Q+&+$

",$&"423$-"$+,<7)+-3$81_;8;$-"$32&+4$2%Q3,3@T+4U$

$

·$;X"7Q,3$-"$Q<R,%'+'%()$-"$:+'+)2"4$>;8$'")2&3$F)/+)2%,$5$.&%7+&%+U$

1;_>^H$>;8$ 8<,+I4$>;8$ F_68_>Fe$ .^Fb8^F8$

>32+,$:+'+)2"4$8<,+$ g$ Lf$ Mf$ Pf$ Lf$ Mf$ Pf$ Jf$ gf$ Of$

>H>8e$*^Y.H9$ $ J$ J$ J$ J$ J$ J$ J$ J$ J$
^8>FH$81_;8;$.H^$

*^Y.H9$
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M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$
a818_>;9$>H>8e;9$
81_;8;$Q3&$)%:",$

$
[$ O$ M$ L$ N$ N$ P$ M$ P$
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$
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·$ ;X"7Q,3$-"$Q<R,%'+'%()$-"$:+'+)2"4$>;8$'")2&3$9"'<)-+&%+U$

1;_>^H$>;8$
8<,+I4$
>;8$ ;9H$

>32+,$:+'+)2"4$8<,+$ M$ Lf$ Mf$ Pf$ Jf$

>H>8e$*^Y.H9$ $ J$ J$ J$ J$

^8>FH$81_;8;$.H^$*^Y.H9$ $ M$ M$ M$ M$

a818_>;9$>H>8e;9$81_;8;$Q3&$)%:",$ $ P$ N$ N$ g$

a818_>;9$.H9Fde;9$>;8$Q3&$)%:",$ $ L$ N$ N$ L$

(

+%V-*5&'( )( #*+,"-..#/*%+( %+!%.WD#.&+( !&"&( 0&( &5$#+#4*( 5%0(

&0-$*&5/(,%&(%*(%0(!"#$%"(.%*,"/(!"%D%"%*,%(+/0#.#,&5/'(

.+&+$+-7%2%&$+,$+,<7)+-3$'3)$&"43,<'%()$>;8$")$'")2&34$Q&"/"&")2"4$4"$+2")-"&S$+$,34$

4%@<%")2"4$'&%2"&%34#$

LU$ 9%$ "E%42")$ :+&%+4$ 43,%'%2<-"4$-"$+,<7)+-3$>;80$4"$R+&"7+&S)$5$ 4"$+-X<-%'+&S)$ ,+4$

:+'+)2"4$ >;8$ +$ ,34$ 43,%'%2+)2"4$ 3&-")+-34$ Q3&$ 7+53&$ Q<)2<+'%()$ ")$ ",$ R+&"73U$ 9"$

'37")A+&S$ Q3&$ ",$ 43,%'%2+)2"$ C<"$ 3R2")@+$7+53&$ Q<)2<+'%()0$ %)-"Q")-%")2"7")2"$ -",$

'<&43$C<"$B+5+$43,%'%2+-3U$

MU$ 8-"7S40$ Q+&+$ +-X<-%'+&$ <)+$ :+'+)2"$ -"$ ,+$ ,T)"+$ >;80$ -"R"&S)$ '<7Q,%&4"$ ,34$

4%@<%")2"4$&"C<%4%234#$

+G$h<"$"E%42+$<)+$:+'+)2"$")$,+$,T)"+I+<,+$>;8U$

RG$h<"$"E%42+$<)+$:+'+)2"$&"4"&:+-+$Q+&+$+,<7)+-3$81_;8;$")$",$)%:",$43,%'%2+-3U$

'G$ h<"$)3$B+5+$Q&":%+7")2"$"4'3,+&%A+-3$)%)@V)$+,<7)3$>;8$")$",$@&<Q30$"4$-"'%&0$4%$

",$@&<Q3$-",$)%:",$43,%'%2+-3$5+$2%")"$<)$+,<7)3$>;80$)3$4"$Q3-&S$+-X<-%'+&$Q,+A+$+$32&3$

+,<7)3$>;8$")$",$7%473$@&<Q3U$

;)$",$'+43$-"$C<"$"E%42+$7S4$-"$<)+$ ,T)"+I+<,+$>;8$")$",$'")2&3$5$4"$-%4Q3)@+$-"$

Q,+A+4$:+'+)2"4$&"4"&:+-+4$81_;8;$4"$Q&%3&%A+&S$Q+&+$,+$+-7%4%()$+,$+,<7)+-3$>;8$/&")2"$

+$32&+4$2%Q3,3@T+4$81_;8;0$2")%")-3$")$'<")2+$,34$&"C<%4%234$+)2"&%3&"4U$

$ ;E'"Q'%3)+,7")2"0$4%$<)$+,<7)3$>;8$43,%'%2+$<)$'")2&3$Q&"/"&")2"$")$Q&%7"&$,<@+&0$J(

;G<:<(F:(X<@K7:?(J7(<=9?I7@GY7E?(<:(<I(KG=K?0$Q3-&S$+7Q,%+&4"$",$)V7"&3$7SE%73$-"$

+,<7)+-3$>;8$")$ ,+$ ,T)"+I+<,+$-",$'")2&30$ 4%$ '<7Q,"$'3)$ ,34$ &"C<%4%234$RG$5$'G$-",$QS&&+/3$

+)2"&%3&0$Q+4+)-3$-"$K$+$[$+,<7)34$\Q&%7+&%+G$3$-"$J$+$g$\;9HGU$

;)$",$'+43$-"$'")2&34$'3)$+<,+I,T)"+$>;8$")$ ,+4$")4"D+)A+4$-"$ %)/+)2%,$5$Q&%7+&%+$5$
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+<,+I,T)"+$ >;8$ ")$ ,+4$ ")4"D+)A+4$ -"$ "-<'+'%()$ 4"'<)-+&%+0$ 4%$ <)+$ :"A$ &"+,%A+-+$ ,+$

+-X<-%'+'%()$-"$Q,+A+4$-"$,34$Q<)234$+)2"&%3&"4$4%@<")$"E%42%")-3$:+'+)2"4$")$+,@<)+$-"$,+4$

")4"D+)A+4$\+<,+4G0$4%$/<"&+$)"'"4+&%3$4"$Q3-&S)$2&+4Q+4+&$"42+4$:+'+)2"4$-",$+<,+I,T)"+$-"$

"-<'+'%()$ %)/+)2%,$ 5$ Q&%7+&%+$ +,$ +<,+I,T)"+$ -"$ 4"'<)-+&%+0$ 3$ :%'":"&4+0$ '3)$ ",$ 3RX"2%:3$ -"$

'<R&%&$",$7+53&$)V7"&3$-"$:+'+)2"4$-"$"42+$2%Q3,3@T+U$

(

,%".%"&'( )( #*+,"-..#/*%+( %+!%.WD#.&+( !&"&( 0&( &5$#+#4*( 5%0(

&0-$*&5/(,%&(%*(.%*,"/+(!"%D%"%*,%+(-*&(6%Z([&(+#5/(*/(&5$#,#5/(%*(

%0(.%*,"/(+/0#.#,&5/(%*(!"#$%"(0-V&"'(

FU$ Y)+$ :"A$ /%)+,%A+-3$ ",$ Q&3'"43$ +)2"&%3&0$ '37")A+&S$ ",$ Q&3'"43$ -"$ +-X<-%'+'%()$ -"$

Q,+A+4$:+'+)2"4$&"4Q"'23$-",$+,<7)+-3$)3$+-7%2%-3$Q3&$,34$'")2&34$4"D+,+-34$'373$Q&%7"&+$

3Q'%()U$;42"$+,<7)+-3$4"&S$R+&"7+-3$)<":+7")2"$-"$+'<"&-3$'3)$,34$'&%2"&%34$-"$R+&"73$

&"/,"X+-34$")$,+$H&-")U$

FFU$ 9"$ '37")A+&S$ +$ +-X<-%'+&$ Q,+A+$ +$ "42"$ +,<7)+-3$ +2")-%")-3$ +,$ 3&-")$ -"$ ,34$

'")2&34$+,2"&)+2%:34$&"'3@%-34$")$4<$43,%'%2<-$5$3&-")S)-3,3$4"@V)$,+$Q<)2<+'%()$-"$R+&"73$

3R2")%-+0$5$")$'+43$-"$"7Q+2"0$+Q,%'+)-3$,34$'&%2"&%34$-"$-"4"7Q+2"U$

FFFU$Y)+$:"A$/%)+,%A+-3$-%'B3$Q&3'"430$4%$+,@V)$+,<7)3$)3$-%4Q3)"$-"$:+'+)2"4$")$,34$

'")2&34$+,2"&)+2%:34$C<"$B+5+$4"D+,+-3$")$4<$43,%'%2<-$\")$ ,+4$")4"D+)A+4$-"$4"@<)-3$-"$

%)/+)2%,0$Q&%7+&%+$3$"-<'+'%()$4"'<)-+&%3$3R,%@+23&%+G$4"$,"$+-X<-%'+&S$<)+$Q,+A+$")$",$'")2&3$

7S4$Q&(E%73$+$4<$-37%'%,%3$C<"$-%4Q3)@+$-"$:+'+)2"4$5$4%@<%")-3$ ,+4$Q&"/"&")'%+4$-"$4<$

43,%'%2<-U$ ;E'"Q'%3)+,7")2"0$ 4%$ )3$ "E%42")$ Q,+A+4$ ")$ +,@V)$ 2&+73$ -"$ Q&3E%7%-+-$ ,%)"+,$ -"$

"4'3,+&%A+'%()$4"$Q3-&S$+7Q,%+&$",$)V7"&3$7SE%73$-"$+,<7)+-3$>;8$")$<)+$ ,T)"+$-"$<)$

'")2&3$-"$4<$A3)+0$4%$'<7Q,"$'3)$,34$&"C<%4%234$RG$5$'G$-",$+Q+&2+-3$+)2"&%3&0$Q+4+)-3$-"$K$+$

[$+,<7)34$\Q&%7+&%+G$3$-"$J$+$g$\;9HGU(

$

.-&",&'()(#*+,"-..#/*%+(%+!%.WD#.&+(!&"&(0&(&5$#+#4*(%\.%!.#/*&0(

%*( .%*,"/+( 5%( %+./0&"#Z&.#4*( !"%D%"%*,%( 5%( &0-$*&5/( &.*%%(

$/,4"#./(2(&-5#,#6/'$

;)$",$7+&'3$-",$Q&3'"43$-"$+-7%4%()$-",$'<&43$MNMO`MNMK$5$")$+Q,%'+'%()$-"$,+$d+4"$

9"E2+$ -"$ ,+$ H&-")$ ;1!IJKLIMNMO0$ C<"$ B+R%,%2+$ ,+$ 3'<Q+'%()$ "E'"Q'%3)+,$ -"$ Q,+A+4$

&"4"&:+-+4$ ")$ '")2&34$ -"$ +2")'%()$ Q&"/"&")2"$ '<+)-3$ "E%42+)$ :+'+)2"4$ 5$ 4"$ '<7Q,+)$

'3)-%'%3)"4$"4Q"'T/%'+40$4"$-%4Q3)"$,3$4%@<%")2"#$

FU$^"4"&:+$-"$Q,+A+4$Q+&+$+,<7)+-3$81_;;$'3)$-%4'+Q+'%-+-$+<-%2%:+$3$7323&+$
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e+4$ Q,+A+4$ &"4"&:+-+4$ ")$ "4234$ '")2&34$ V)%'+7")2"$ Q3-&S)$ 4"&$ 3'<Q+-+4$ Q3&$

43,%'%2+)2"4$ C<"$ -%4Q3)@+)$ -"$ <)+$ ^"43,<'%()$ -"$ ,+$ !%&"''%()$ -",$ 9"&:%'%3$ .&3:%)'%+,$ -"$

;-<'+'%()0$ 1<,2<&+$ 5$ !"Q3&2"$ ")$ ,+$ C<"$ '3)42"$ C<"$ ",$ +,<7)3$ 3$ +,<7)+$ Q&"4")2+$

)"'"4%-+-"4$"-<'+2%:+4$"4Q"'%+,"4$-"&%:+-+4$-"$-%4'+Q+'%-+-$+<-%2%:+$3$7323&+0$5$C<"$4"$

Q&3Q3)"$4<$"4'3,+&%A+'%()$")$<)$'")2&3$-"$"42+4$'+&+'2"&T42%'+4U$

FFU$9<Q<"423$"E'"Q'%3)+,$-"$"4'3,+&%A+'%()$-"$+,<7)+-3$81_;8;$

;E'"Q'%3)+,7")2"0$5$43,3$")$'+43$-"$"E%42")'%+$-"$Q,+A+4$:+'+)2"4$)3$'<R%"&2+4$Q3&$

",$ +,<7)+-3$ -"4'&%23$ ")$ ",$ +Q+&2+-3$ +)2"&%3&0$ -%'B+4$ Q,+A+4$ Q3-&S)$ 4"&$ 3'<Q+-+4$ Q3&$

+,<7)+-3$ '3)$ )"'"4%-+-"4$ "4Q"'T/%'+4$ -"$ +Q353$ "-<'+2%:3$ \81_;8;G$ -%42%)23$ -",$

+,<7)+-3$ 81_;;$ 732(&%'3$ 3$ +<-%2%:30$ 4%"7Q&"$ C<"$ '3)'<&&+)$ 4%7<,2S)"+7")2"$ ,+4$

4%@<%")2"4$'3)-%'%3)"4#$

·$ h<"$ ,+$Q"&43)+$43,%'%2+)2"$-%4Q3)@+$-"$<)+$^"43,<'%()$-"$ ,+$!%&"''%()$-",$9"&:%'%3$

.&3:%)'%+,$-"$;-<'+'%()0$1<,2<&+$5$!"Q3&2"$")$,+$C<"$4"$-"2"&7%)"$4<$"4'3,+&%A+'%()$

")$<)$'")2&3$3&-%)+&%3U$

·$ h<"$",$+,<7)3$3$+,<7)+$2")@+$B"&7+)34$3$B"&7+)+4$"4'3,+&%A+-34I+4$")$",$'")2&3$

")$",$737")23$-"$,+$43,%'%2<-U$

;,$+''"43$Q3&$"42"$4<Q<"423$"E'"Q'%3)+,$)3$73-%/%'+&S$,+$)+2<&+,"A+$)%$,+$/%)+,%-+-$-",$

'")2&3$'373$'")2&3$-"$"4'3,+&%A+'%()$Q&"/"&")2"$-"$+,<7)+-3$'3)$-%4'+Q+'%-+-$+<-%2%:+$3$

7323&+U$

;42+4$%)42&<''%3)"4$4"$Q<R,%'+&S)$")$",$Q3&2+,$-",$!"Q+&2+7")23#$

$"-<'+U+&+@3)U"4I+-7%4%()U$

$

$
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DOCUMENTACIÓN A APORTAR CON LA SOLICITUD DE ESCOLARIZACIÓN 

PARA LAS ENSEÑANZAS DE PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL 

 

1. Documentación - Requisito obligatorio: Esta documentación es necesaria 

para justificar los requisitos mínimos exigidos para participar en el proceso de 

escolarización. 

2. Documentación - Requisito opcional: Esta documentación se refiere a los 

criterios opcionales que el solicitante desea alegar en su solicitud. Cuando en un 

curso haya más solicitudes que plazas, los centros baremarán las solicitudes y 

únicamente se valorarán aquéllos criterios que hayan sido seleccionados por los 

solicitantes.  

 

La Administración Pública de Aragón podrá comprobar de oficio o consultar 
directamente el cumplimiento de algunos requisitos o criterios. En este caso no será 

necesario presentar documentación justificativa, salvo que el solicitante se oponga 

expresamente a esta consulta. En este caso deberá ejercer el derecho de oposición a 

través de: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/gestion-de-proteccion-de-

datos/ejercicio-del-derecho-de-oposicion. 

 

 

REQUISITOS OBLIGATORIOS 

Requisito 
Obligatorio 

Documentación obligatoria que NO se deberá presentar 
ya que dicha documentación está en poder de la 

Administración 

Requisito de edad 

La Administración Pública de Aragón lo consultará salvo 
oposición, en cuyo caso deberá presentar alguno de estos 
documentos: 

· Partida de nacimiento del menor, libro de familia u 
otro documento equivalente. 

· Documento de identificación (DNI) del menor en 
caso de que lo tenga. 

Acceso a plazas 
reservadas 

La Administración comprobará de oficio si el solicitante accede 
a una plaza reservada para alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo por disponer de una Resolución 
de la Dirección del Servicio Provincial correspondiente. 

Prematuridad 

La Administración comprobará si el solicitante  posee una 
Resolución de la Dirección del Servicio Provincial 
correspondiente autorizando la escolarización conforme a la 
edad corregida. 

! !
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Requisito 
Obligatorio 

Documentación obligatoria que DEBE presentar  

Requisito de edad 

En el caso de menores en proceso de adopción: documento 
emitido por la Subdirección de Protección a la Infancia y Tutela 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en la que conste 
la fecha de nacimiento. 
En el caso de aquellos alumnos que, no habiendo nacido en 
el momento de publicación de la convocatoria, su nacimiento 
esté previsto antes del 1 de julio de 2026: certificado médico 
de especialista cualificado indicando las semanas de 
gestación, y que la fecha probable del parto es anterior al 1 de 
julio del año en curso. 

 

 

 
 

REQUISITOS OPCIONALES (requiere marcarse en la solicitud) 
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Requisitos 
Opcionales para 

Baremación 

Documentación opcional que NO se deberá presentar ya que 
dicha documentación está en poder de la Administración 

Existencia de 
hermanos 

matriculados en el 
centro 

Se comprobará de oficio por la Administración Educativa. 

Proximidad 
domiciliaria 

si opta por el domicilio 
familiar 

La Administración Pública de Aragón lo consultará salvo oposición, 
en cuyo caso, deberá presentar el certificado o volante de 
empadronamiento colectivo expedido por el órgano municipal 
correspondiente, cuya fecha de referencia estará comprendida 
entre el 24 de marzo y el 6 de mayo de 2026. 

Existencia de 
progenitores o 
representantes 

legales que trabajen 
en el centro 

Se comprobará de oficio por la Administración Educativa. 

Concurrencia de 
discapacidad, con un 
grado igual o superior 

al 33%, en el 
alumnado o en alguno 
de sus progenitores, 

representantes 
legales, o hermanos 

La Administración Pública de Aragón lo consultará salvo oposición, 
en cuyo caso deberá presentar el reconocimiento del grado de 
discapacidad expedido por el Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales u organismo público equivalente, en el que conste la 
fecha de caducidad que debe ser posterior al 6 de mayo de 2026. 

Pertenencia a familia 
numerosa 

La Administración Pública de Aragón lo consultará salvo oposición, 
en cuyo caso, deberá presentar el título o carné oficial 
correspondiente en el que coste la fecha de caducidad y debe ser 
posterior al 6 de mayo de 2026. 
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Pertenencia a familia 
monoparental 

La Administración Pública de Aragón lo consultará salvo oposición, 
en cuyo caso, deberá presentar el título o carné oficial 
correspondiente en el que conste!la fecha de caducidad que debe 
ser posterior al 6 de mayo de 2026. 

Rentas de la unidad 
familiar 

La Administración Pública de Aragón lo consultará salvo oposición, 
en cuyo caso, deberá aportarse documento oficial correspondiente 
cuya fecha de referencia estará comprendida entre el 16 de abril y 
el 6 de mayo de 2026, donde conste que tiene concedido una 
cuantía económica en concepto de Ingreso Mínimo Vital o la 
prestación aragonesa complementaria al Ingreso Mínimo Vital por 
el organismo competente. 
 

Requisitos 
Opcionales para 

Baremación 

Documentación opcional que DEBE presentar si desea su 
baremación (requiere marcarse en la solicitud) 

Existencia de 
hermanos 

matriculados en el 
centro 

 

En estos casos deberá presentar documentación: 

Las personas bajo tutela o guarda de la entidad pública 
competente en materia de Protección de la Infancia que se 
encuentren en la misma unidad de convivencia, habrán de 
presentar un documento emitido por la Subdirección de Protección 
a la Infancia y Tutela correspondiente, del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales (IASS). 
Los hijos e hijas de familias formadas por matrimonios o parejas 
estables no casadas que no sean comunes, habrán de presentar 
el certificado de matrimonio o de inscripción en el Registro oficial 
de parejas estables no casadas y el certificado de nacimiento o 
libro de familia. 

Proximidad 
domiciliaria 

si opta por el domicilio 
laboral 

Si la actividad laboral se realiza por cuenta ajena, se 
presentarán estos documentos: 
Certificado actualizado de vida laboral o documento oficial 
equivalente de la persona cuyo lugar de trabajo va a ser tenido en 
consideración. 
Certificación expedida al efecto por la persona titular de la empresa 
o su responsable de personal que contendrá el domicilio del lugar 
de trabajo según modelo Anexo IV a) o documento que contenga 
información prevista en este modelo. 
Si se opta por el domicilio laboral y es por cuenta propia, se 
presentará Declaración responsable según modelo Anexo IV b) 
y uno de estos documentos: 

· Documento que acredite estar de alta en el Impuesto de 
Actividades Económicas en el que conste el lugar donde se 
desarrolla la actividad laboral (Modelos 036 o 037, 
Declaraciones censales de alta o modificación en el censo de 
obligados tributarios). 

· Licencia de apertura expedida por el Ayuntamiento respectivo. 

· Alta en la Seguridad Social correspondiente, en vigor. 
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Situación de 
acogimiento familiar 

Documento emitido por las Subdirecciones de Protección a la 
Infancia y Tutela del Instituto Aragonés de Servicios Sociales. 

Condición de víctima 
de violencia de 

genero 

Se acreditará la condición de victima de violencia de género 
mediante un documento emitido por el Instituto Aragones de la 
Mujer u organismo equivalente en el que conste que tiene la 
condición reconocida de victima de violencia de género de forma 
especifica para el proceso de escolarización del curso 2026-2027. 
Se podrá solicitar en https://www.aragon.es/tramitador/-
/tramite/acreditacion-mujer-victima-violencia-genero. 

Condición de víctima 
de terrorismo 

Certificado o resolución administrativa por la que se reconozca la 
condición de víctima del terrorismo expedido por el Ministerio del 
Interior. 

Condición de 
alumnado nacido de 

parto múltiple 
Libro de familia o documento oficial que lo acredite. 

Para la valoración del 
apartado 7 de los 

criterios de 
desempate: 

Cambio de domicilio 
de la unidad familiar 
por movilidad forzosa 

La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón 
realizará las consultas necesarias para comprobar la exactitud de 
los datos aportados salvo que se ejerza el derecho de oposición, 
en cuyo caso, deberá acreditarse el traslado de domicilio familiar 
mediante un certificado o volante de empadronamiento colectivo 
expedido por el órgano municipal correspondiente en el que conste 
que la fecha de alta es posterior al 1 de septiembre de 2025. En el 
caso de solicitantes con la condición reconocida de refugiado de 
acuerdo con la normativa vigente, que no dispongan de domicilio 
acreditado deberán aportar los documentos oficiales que acrediten 
esta condición.  
Para la validación de este apartado, además del apartado anterior, 
deberá justificarse uno de los siguientes motivos para el traslado 
de la unidad familiar: 

· Motivo de movilidad forzosa de cualquiera de los 
progenitores o representantes legales: se presentará el 
anexo V de movilidad forzosa, debidamente 
cumplimentado.  

· Motivo de discapacidad sobrevenida de cualquiera de los 
miembros de la familia: se aportará el reconocimiento del 
grado de discapacidad en vigor expedido por el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales u organismo público 
equivalente de la persona en la que concurra dicha 
situación. Dicho reconocimiento del grado de discapacidad 
deberá haberse expedido con fecha posterior al 1 de 
septiembre de 2025.  

· Motivo derivado de actos de violencia de género: Se 
acreditará mediante un documento emitido por el Instituto 
Aragones de la Mujer u organismo equivalente en el que 
conste que tiene la condición reconocida de victima de 
violencia de género de forma especifica para el proceso de 
escolarización del curso 2026-2027. Dicha situación 
deberá haberse producido con fecha posterior al 1 de 
septiembre de 2025. 
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DOCUMENTACIÓN A APORTAR CON LA SOLICITUD DE ESCOLARIZACIÓN 

PARA LAS ENSEÑANZAS DE SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y 
PRIMARIA 

1. Documentación - Requisito obligatorio: Esta documentación es necesaria 

para justificar los requisitos mínimos exigidos para participar en el proceso de 

escolarización. 

2. Documentación - Requisito opcional: Esta documentación se refiere a los 

criterios opcionales que el solicitante desea alegar en su solicitud. Cuando en un 

curso haya más solicitudes que plazas, los centros baremarán las solicitudes y 

únicamente se valorarán aquéllos criterios que hayan sido seleccionados por los 

solicitantes.  

 

La Administración Pública de Aragón podrá comprobar de oficio o consultar 
directamente el cumplimiento de algunos requisitos o criterios. En este caso no será 

necesario presentar documentación justificativa, salvo que el solicitante se oponga 

expresamente a esta consulta. En este caso deberá ejercer el derecho de oposición a 

través de: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/gestion-de-proteccion-de-

datos/ejercicio-del-derecho-de-oposicion. 

 

REQUISITOS OBLIGATORIOS 

 

Requisito 
Obligatorio 

Documentación obligatoria que NO se deberá presentar 
ya que dicha documentación está en poder de la 

Administración 

Requisito de edad 

La Administración Pública de Aragón lo consultará salvo 
oposición, en cuyo caso deberá presentar alguno de estos 
documentos: 

· Partida de nacimiento del menor, libro de familia 
u otro documento equivalente. 

· Documento de identificación (DNI) del menor en 
caso de que lo tenga. 

Requisito académico 
La Administración comprobará de oficio si el solicitante ha 
estado matriculado en un centro docente sostenido con 
fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Acceso a plazas 
reservadas 

La Administración comprobará de oficio si el solicitante 
accede a una plaza reservada para alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo por disponer de una 
Resolución de la Dirección del Servicio Provincial 
correspondiente. 

Prematuridad: (Solo 
Ed. Infantil) 

 
La Administración comprobará si el solicitante posee una 
Resolución de la Dirección del Servicio Provincial 
correspondiente autorizando la escolarización conforme a la 
edad corregida. 
 

! !
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Requisito 
Obligatorio 

Documentación obligatoria que DEBE presentar  

Requisito de edad 

En el caso de menores en proceso de adopción: documento 
emitido por la Subdirección de Protección a la Infancia y 
Tutela del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en la que 
conste la fecha de nacimiento. 

Requisito académico 

Cuando se soliciten plazas para cursos de 2º a 6º de 
educación primaria y el alumnado no proceda de centros 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, se presentará el certificado de matrícula del 
centro docente en el que se hayan cursado o se estén 
cursando las enseñanzas necesarias para cumplir el 
requisito académico. Excepcionalmente, cuando no exista 
esta documentación el alumnado será escolarizado 
atendiendo a su edad. 

 

 

 
REQUISITOS OPCIONALES (requiere marcarse en la solicitud) 
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Requisitos 
Opcionales para 

Baremación 

Documentación opcional que NO se deberá presentar ya 
que dicha documentación está en poder de la 

Administración 

Existencia de 
hermanos 

matriculados en el 
centro 

Se comprobará de oficio por la Administración Educativa. 

Proximidad 
domiciliaria 

si opta por el domicilio 
familiar 

La Administración Pública de Aragón lo consultará salvo 
oposición, en cuyo caso, deberá presentar el certificado o 
volante de empadronamiento colectivo expedido por el órgano 
municipal correspondiente, cuya fecha de referencia estará 
comprendida entre el 24 de marzo y el 6 de mayo de 2026. 

Existencia de 
progenitores o 
representantes 

legales que trabajen 
en el centro 

Se comprobará de oficio por la Administración Educativa. 

Concurrencia de 
discapacidad, con un 
grado igual o superior 

al 33%, en el 
alumnado o en alguno 
de sus progenitores, 

representantes 
legales, o hermanos 

La Administración Pública de Aragón lo consultará salvo 
oposición, en cuyo caso deberá presentar el reconocimiento del 
grado de discapacidad expedido por el Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales u organismo público equivalente, en el que 
conste la fecha de caducidad que debe ser posterior al 6 de 
mayo de 2026. 

Pertenencia a familia 
numerosa 

La Administración Pública de Aragón lo consultará salvo 
oposición, en cuyo caso, deberá presentar el título o carné 
oficial correspondiente en el que coste la fecha de caducidad 
que debe ser posterior al 6 de mayo de 2026. 
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Pertenencia a familia 
monoparental 

La Administración Pública de Aragón lo consultará salvo 
oposición, en cuyo caso, deberá presentar el título o carné 
oficial correspondiente en el que conste la fecha de caducidad 
y debe ser posterior al 6 de mayo de 2026. 

Rentas de la unidad 
familiar 

La Administración Pública de Aragón lo consultará salvo 
oposición, en cuyo caso, deberá aportarse documento oficial 
correspondiente cuya fecha de referencia estará comprendida 
entre el 16 de abril y el 6 de mayo de 2026, donde conste que 
tiene concedido una cuantía económica en concepto de Ingreso 
Mínimo Vital o la prestación aragonesa complementaria al 
Ingreso Mínimo Vital por el organismo competente. 

Requisitos 
Opcionales para 

Baremación 

Documentación opcional que DEBE presentar si desea su 
baremación (requiere marcarse en la solicitud) 

Existencia de 
hermanos 

matriculados en el 
centro 

 

En estos casos deberá presentar documentación: 

· Las personas bajo tutela o guarda de la entidad pública 
competente en materia de Protección de la Infancia que 
se encuentren en la misma unidad de convivencia, 
habrán de presentar un documento emitido por la 
Subdirección de Protección a la Infancia y Tutela 
correspondiente, del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales (IASS). 

· Los hijos e hijas de familias formadas por matrimonios o 
parejas estables no casadas que no sean comunes, 
habrán de presentar el certificado de matrimonio o de 
inscripción en el Registro oficial de parejas estables no 
casadas y el certificado de nacimiento o libro de familia. 

Proximidad 
domiciliaria 

si opta por el domicilio 
laboral 

Si la actividad laboral se realiza por cuenta ajena, se 
presentarán estos documentos: 

· Certificado actualizado de vida laboral o documento 
oficial equivalente de la persona cuyo lugar de trabajo 
va a ser tenido en consideración. 

· Certificación expedida al efecto por la persona titular de 
la empresa o su responsable de personal que contendrá 
el domicilio del lugar de trabajo según modelo Anexo IV 
a) o documento que contenga información prevista en 
este modelo. 

Si se opta por el domicilio laboral y es por cuenta propia se 
presentará Declaración responsable según modelo Anexo IV 
b) y uno de estos documentos: 

· Documento que acredite estar de alta en el Impuesto de 
Actividades Económicas en el que conste el lugar donde 
se desarrolla la actividad laboral (Modelos 036 o 037, 
Declaraciones censales de alta o modificación en el 
censo de obligados tributarios). 

· Licencia de apertura expedida por el Ayuntamiento 
respectivo. 

· Alta en la Seguridad Social correspondiente, en vigor. 
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Situación de 
acogimiento familiar 

Documento emitido por las Subdirecciones de Protección a la 
Infancia y Tutela del Instituto Aragonés de Servicios Sociales. 

Condición de víctima 
de violencia de 

genero 

Se acreditará la condición de victima de violencia de género 
mediante un documento emitido por el Instituto Aragones de la 
Mujer u organismo equivalente en el que conste que tiene la 
condición reconocida de victima de violencia de género de 
forma especifica para el proceso de escolarización del curso 
2026-2027. 
Se podrá solicitar en https://www.aragon.es/tramitador/-
/tramite/acreditacion-mujer-victima-violencia-genero. 

Condición de víctima 
de terrorismo 

Certificado o resolución administrativa por la que se reconozca 
la condición de víctima del terrorismo expedido por el Ministerio 
de Interior. 

Condición de 
alumnado nacido de 

parto múltiple 
Libro de familia o documento oficial que lo acredite. 

Para la valoración del 
apartado 7 de los 

criterios de 
desempate: 

Cambio de domicilio 
de la unidad familiar 
por movilidad forzosa 

La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón realizará las consultas necesarias para comprobar la 
exactitud de los datos aportados salvo que se ejerza el derecho 
de oposición, en cuyo caso, deberá acreditarse el traslado de 
domicilio familiar mediante un certificado o volante de 
empadronamiento colectivo expedido por el órgano municipal 
correspondiente en el que conste que la fecha de alta es 
posterior al 1 de septiembre de 2025. En el caso de solicitantes 
con la condición reconocida de refugiado de acuerdo con la 
normativa vigente, que no dispongan de domicilio acreditado 
deberán aportar los documentos oficiales que acrediten esta 
condición.  
Para la validación de este apartado, además del apartado 
anterior, deberá justificarse uno de los siguientes motivos para 
el traslado de la unidad familiar: 

· Motivo de movilidad forzosa de cualquiera de los 
progenitores o representantes legales: se presentará el 
anexo V de movilidad forzosa, debidamente 
cumplimentado. 

· Motivo de discapacidad sobrevenida de cualquiera de 
los miembros de la familia: se aportará el reconocimiento 
del grado de discapacidad en vigor expedido por el 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u organismo 
público equivalente de la persona en la que concurra 
dicha situación. Dicho reconocimiento del grado de 
discapacidad deberá haberse expedido con fecha 
posterior al 1 de septiembre de 2025.  

· Motivo derivado de actos de violencia de género: Se 
acreditará mediante un documento emitido por el 
Instituto Aragones de la Mujer u organismo equivalente 
en el que conste que tiene la condición reconocida de 
victima de violencia de género de forma especifica para 
el proceso de escolarización del curso 2026-2027. Dicha 
situación deberá haberse producido con fecha posterior 
al 1 de septiembre de 2025. 
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DOCUMENTACIÓN A APORTAR CON LA SOLICITUD PARA LAS ENSEÑANZAS 
DE BACHILLERATO. 

1. Documentación - Requisito obligatorio: Esta documentación es necesaria 

para justificar los requisitos mínimos exigidos para participar en el proceso de 

escolarización. 

2. Documentación - Requisito opcional: Esta documentación se refiere a los 

criterios opcionales que el solicitante desea alegar en su solicitud. Cuando en un 

curso haya más solicitudes que plazas, los centros baremarán las solicitudes y 

únicamente se valorarán aquéllos criterios que hayan sido seleccionados por los 

solicitantes.   

  

La Administración Pública de Aragón podrá comprobar de oficio o consultar 
directamente el cumplimiento de algunos requisitos o criterios. En este caso no será 

necesario presentar documentación justificativa, salvo que el solicitante se oponga 

expresamente a esta consulta. En este caso deberá ejercer el derecho de oposición a 

través de: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/gestion-de-proteccion-de-

datos/ejercicio-del-derecho-de-oposicion. 

REQUISITOS OBLIGATORIOS 

Requisito 
Obligatorio 

Documentación obligatoria que NO se deberá presentar 
ya que dicha documentación está en poder de la 

Administración 

Requisito de edad 

La Administración Pública de Aragón lo consultará salvo 
oposición, en cuyo caso deberá presentar alguno de estos 
documentos: 

· Partida de nacimiento del menor, libro de familia 
u otro documento equivalente. 

· Documento de identificación (DNI) del menor en 
caso de que lo tenga. 

Acceso a plazas 
reservadas 

La Administración comprobará de oficio si el solicitante 
accede a una plaza reservada para alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo por disponer de una 
Resolución de la Dirección del Servicio Provincial 
correspondiente. 

 

Requisito 
Obligatorio 

Documentación obligatoria que DEBE presentar  

Requisito de edad 

En el caso de menores en proceso de adopción: documento 
emitido por la Subdirección de Protección a la Infancia y 
Tutela del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en la que 
conste la fecha de nacimiento.  

Requisito académico 

Se presentará cumplimentado por parte del centro de origen 
del alumnado el certificado académico oficial en el que 
consten la promoción o no promoción del mismo, si dicho 
alumnado finaliza etapa, y si titula o no, según el curso al que 
quiera acceder.  
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REQUISITOS OPCIONALES (requiere marcarse en la solicitud) 
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Requisitos 
Opcionales para 

Baremación 

Documentación opcional que NO se deberá presentar 
ya que dicha documentación está en poder de la 

Administración 

Existencia de 
hermanos 

matriculados en el 
centro 

Se comprobará de oficio por la Administración Educativa. 

Proximidad 
domiciliaria 

Si opta por el 
domicilio familiar 

La Administración Pública de Aragón lo consultará salvo 
oposición, en cuyo caso, deberá presentar el certificado o 
volante de empadronamiento colectivo expedido por el 
órgano municipal correspondiente, cuya fecha de referencia 
estará comprendida entre el 24 de marzo y el 15 de julio de 
2026. 

Existencia de 
progenitores o 
representantes 

legales que trabajen 
en el centro 

Se comprobará de oficio por la Administración Educativa. 

Concurrencia de 
discapacidad, con un 
grado igual o superior 

al 33%, en el 
alumnado o en alguno 
de sus progenitores, 

representantes 
legales, o hermanos 

!La Administración Pública de Aragón lo consultará salvo 
oposición, en cuyo caso deberá presentar el reconocimiento 
del grado de discapacidad expedido por el Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales u organismo público equivalente, en el 
que conste la fecha de caducidad que debe ser posterior al 
15 de julio de 2026. 

Pertenencia a familia 
numerosa 

La Administración Pública de Aragón lo consultará salvo 
oposición, en cuyo caso, deberá presentar el título o carné 
oficial correspondiente en el que coste la fecha de caducidad 
que debe ser posterior al 15 de julio de 2026. 

Pertenencia a familia 
monoparental 

La Administración Pública de Aragón lo consultará salvo 
oposición, en cuyo caso, deberá presentar el título o carné 
oficial correspondiente en el que coste la fecha de caducidad 
que debe ser posterior al 15 de julio  de 2026. 

Rentas de la unidad 
familiar 

La Administración Pública de Aragón lo consultará salvo 
oposición, en cuyo caso, deberá aportarse documento oficial 
correspondiente cuya fecha de referencia estará 
comprendida entre el 2 y el 15 de julio de 2026, donde conste 
que tiene concedido una cuantía económica en concepto de 
Ingreso Mínimo Vital o la prestación aragonesa 
complementaria al Ingreso Mínimo Vital por el organismo 
competente. 
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Requisitos 
Opcionales para 

Baremación 

Documentación opcional que DEBE presentar si desea 
su baremación 

Existencia de 
hermanos 

matriculados en el 
centro 

 

En estos casos deberá presentar documentación: 

· Las personas bajo tutela o guarda de la entidad 
pública competente en materia de Protección de la 
Infancia que se encuentren en la misma unidad de 
convivencia, habrán de presentar un documento 
emitido por la Subdirección de Protección a la 
Infancia y Tutela correspondiente, del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales (IASS). 

· Los hijos e hijas de familias formadas por 
matrimonios o parejas estables no casadas que no 
sean comunes, habrán de presentar el certificado de 
matrimonio o de inscripción en el Registro oficial de 
parejas estables no casadas y el certificado de 
nacimiento o libro de familia. 

Proximidad 
domiciliaria 

Si opta por el 
domicilio laboral 

Si la actividad laboral se realiza por cuenta ajena, se 
presentarán estos documentos: 

· Certificado actualizado de vida laboral o documento 
oficial equivalente de la persona cuyo lugar de trabajo 
va a ser tenido en consideración. 

· Certificación expedida al efecto por la persona titular 
de la empresa o su responsable de personal que 
contendrá el domicilio del lugar de trabajo según 
modelo Anexo IV a) o documento que contenga 
información prevista en este modelo. 

Si se opta por el domicilio laboral y es por cuenta propia 
se presentará Declaración responsable según modelo 
Anexo IV b) y uno de estos documentos: 

· Documento que acredite estar de alta en el Impuesto 
de Actividades Económicas en el que conste el lugar 
donde se desarrolla la actividad laboral (Modelos 036 
o 037, Declaraciones censales de alta o modificación 
en el censo de obligados tributarios). 

· Licencia de apertura expedida por el Ayuntamiento 
respectivo. 

· Alta en la Seguridad Social correspondiente, en vigor. 

Situación de 
acogimiento familiar 

Documento emitido por las Subdirecciones de Protección a 
la Infancia y Tutela del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales. 

Condición de víctima 
de violencia de 

genero 

Se acreditará la condición de victima de violencia de género 
mediante un documento emitido por el Instituto Aragones de 
la Mujer u organismo equivalente en el que conste que tiene 
la condición reconocida de victima de violencia de género de 
forma especifica para el proceso de escolarización del curso 
2026-2027. 
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Se podrá solicitar en https://www.aragon.es/tramitador/-
/tramite/acreditacion-mujer-victima-violencia-genero. 

Condición de víctima 
de terrorismo 

Certificado o resolución administrativa por la que se 
reconozca la condición de víctima del terrorismo expedido 
por el Ministerio de Interior. 

Condición de 
alumnado nacido de 

parto múltiple 
Libro de familia o documento oficial que lo acredite. 

Expediente 
académico  

El solicitante cumplimentará el espacio habilitado para ello 
en la solicitud, y presentará el certificado académico oficial 
en el que conste la nota media aritmética necesaria señalada 
en la Base Octava, punto 2n) de la Orden según la 
enseñanza por la que accede a bachillerato, cumplimentado 
por el centro de origen del alumno. Si ya se ha aportado este 
documento como requisito obligatorio del requisito 
académico no habrá que aportarlo nuevamente. 

Para la valoración del 
apartado 7 de los 

criterios de 
desempate: 

Cambio de domicilio 
de la unidad familiar 
por movilidad forzosa 

La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón realizará las consultas necesarias para comprobar la 
exactitud de los datos aportados salvo que se ejerza el 
derecho de oposición. En cuyo caso, deberá acreditarse el 
traslado de domicilio familiar mediante un certificado o 
volante de empadronamiento colectivo expedido por el 
órgano municipal correspondiente en el que conste que la 
fecha de alta es posterior al 1 de septiembre de 2025. En el 
caso de solicitantes con la condición reconocida de refugiado 
de acuerdo con la normativa vigente, que no dispongan de 
domicilio acreditado deberán aportar los documentos 
oficiales que acrediten esta condición.  
Para la validación de este apartado, además del apartado 
anterior, deberá justificarse uno de los siguientes motivos 
para el traslado de la unidad familiar: 

· Motivo de movilidad forzosa de cualquiera de los 
progenitores o representantes legales: se presentará 
el anexo V de movilidad forzosa, debidamente 
cumplimentado. 

· Motivo de discapacidad sobrevenida de cualquiera 
de los miembros de la familia: se aportará el 
reconocimiento del grado de discapacidad en vigor 
expedido por el Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales u organismo público equivalente de la 
persona en la que concurra dicha situación. Dicho 
reconocimiento del grado de discapacidad deberá 
haberse expedido con fecha posterior al 1 de 
septiembre de 2025.  

· Motivo derivado de actos de violencia de género: Se 
acreditará mediante un documento emitido por el 
Instituto Aragones de la Mujer u organismo 
equivalente en el que conste que tiene la condición 
reconocida de victima de violencia de género de 
forma especifica para el proceso de escolarización 
del curso 2026-2027. Dicha situación deberá haberse 
producido con fecha posterior al 1 de septiembre de 
2025. 
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DOCUMENTACIÓN A APORTAR CON LA SOLICITUD PARA LAS ENSEÑANZAS 
DE EDUCACIÓN ESPECIAL 

1. Documentación - Requisito obligatorio: Esta documentación es necesaria 

para justificar los requisitos mínimos exigidos para participar en el proceso de 

escolarización. 

2. Documentación - Requisito opcional: Esta documentación se refiere a los 

criterios opcionales que el solicitante desea alegar en su solicitud. Cuando en un 

curso haya más solicitudes que plazas, los centros baremarán las solicitudes y 

únicamente se valorarán aquéllos criterios que hayan sido seleccionados.  

 

La Administración Pública de Aragón podrá comprobar de oficio o consultar 
directamente el cumplimiento de algunos requisitos o criterios. En este caso no será 

necesario presentar documentación justificativa, salvo que el solicitante se oponga 

expresamente a esta consulta. En este caso deberá ejercer el derecho de oposición a 

través de: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/gestion-de-proteccion-de-

datos/ejercicio-del-derecho-de-oposicion. 

REQUISITOS OBLIGATORIOS 

Requisito 
Obligatorio 

Documentación obligatoria que NO se deberá presentar 
ya que dicha documentación está en poder de la 

Administración 

Requisito de edad 

La Administración Pública de Aragón lo consultará salvo 
oposición, en cuyo caso deberá presentar alguno de estos 
documentos: 

· Partida de nacimiento del menor, libro de familia 
u otro documento equivalente. 

· Documento de identificación (DNI) del menor en 
caso de que lo tenga. 

Acceso a Educación 
Especial 

La Administración comprobara de oficio si el solicitante 
dispone de una Resolución de alumnado con necesidad 
educativa especiales de la Dirección del Servicio Provincial. 

 

Requisito 
Obligatorio 

Documentación obligatoria que DEBE presentar  

Requisito de edad 

En el caso de menores en proceso de adopción: documento 
emitido por la Subdirección de Protección a la Infancia y 
Tutela del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en la que 
conste la fecha de nacimiento.  
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REQUISITOS OPCIONALES (requiere marcarse en la solicitud) 
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Requisitos 
Opcionales para 

Baremación 

Documentación opcional que NO se deberá presentar 
ya que dicha documentación está en poder de la 

Administración 

Existencia de 
hermanos 

matriculados en el 
centro 

Se comprobará de oficio por la Administración Educativa. 

Proximidad 
domiciliaria 

Si opta por el 
domicilio familiar 

La Administración Pública de Aragón lo consultará salvo 
oposición, en cuyo caso, deberá presentar el certificado o 
volante de empadronamiento colectivo expedido por el 
órgano municipal correspondiente, cuya fecha de referencia 
estará comprendida entre el 24 de marzo y el 6 de mayo de 
2026 

Existencia de 
progenitores o 
representantes 

legales que trabajen 
en el centro 

Se comprobará de oficio por la Administración Educativa. 
 

Concurrencia de 
discapacidad, con un 
grado igual o superior 

al 33%, en el 
alumnado o en alguno 
de sus progenitores, 

representantes 
legales, o hermanos 

La Administración Pública de Aragón lo consultará salvo 
oposición, en cuyo caso deberá presentar el reconocimiento 
del grado de discapacidad expedido por el Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales u organismo público equivalente, en el 
que conste la fecha de caducidad que debe ser posterior al 
6 de mayo de 2026. 

Pertenencia a familia 
numerosa 

La Administración Pública de Aragón lo consultará salvo 
oposición, en cuyo caso, deberá presentar el título o carné 
oficial correspondiente en el que coste la fecha de caducidad 
que debe ser posterior al 6 de mayo de 2026. 

Pertenencia a familia 
monoparental 

La Administración Pública de Aragón lo consultará salvo 
oposición, en cuyo caso, deberá presentar el título o carné 
oficial correspondiente en el que coste la fecha de caducidad 
que debe ser posterior al 6 de mayo de 2026. 

Rentas de la unidad 
familiar 

La Administración Pública de Aragón lo consultará salvo 
oposición, en cuyo caso, deberá aportarse documento oficial 
correspondiente cuya fecha de referencia estará 
comprendida entre el 16 de abril y el 6 de mayo de 2026, 
donde conste que tiene concedido una cuantía económica 
en concepto de Ingreso Mínimo Vital o la prestación 
aragonesa complementaria al Ingreso Mínimo Vital por el 
organismo competente. 
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Requisitos 

Opcionales para 
Baremación 

Documentación opcional que DEBE presentar si desea su 
baremación (requiere marcarse en la solicitud) 

Existencia de 
hermanos 

matriculados en el 
centro 

En estos casos deberá presentar documentación: 

· Las personas bajo tutela o guarda de la entidad pública 
competente en materia de Protección de la Infancia que 
se encuentren en la misma unidad de convivencia, 
habrán de presentar un documento emitido por la 
Subdirección de Protección a la Infancia y Tutela 
correspondiente, del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales (IASS). 

· Los hijos e hijas de familias formadas por matrimonios o 
parejas estables no casadas que no sean comunes, 
habrán de presentar el certificado de matrimonio o de 
inscripción en el Registro oficial de parejas estables no 
casadas y el certificado de nacimiento o libro de familia. 

Proximidad 
domiciliaria 

Si opta por el 
domicilio laboral 

Si la actividad laboral se realiza por cuenta ajena, se 
presentarán estos documentos: 

· Certificado actualizado de vida laboral o documento 
oficial equivalente de la persona cuyo lugar de trabajo 
va a ser tenido en consideración. 

· Certificación expedida al efecto por la persona titular de 
la empresa o su responsable de personal que contendrá 
el domicilio del lugar de trabajo según modelo Anexo IV 
a) o documento que contenga información prevista en 
este modelo. 

Si se opta por el domicilio laboral y es por cuenta propia se 
presentará Declaración responsable según modelo Anexo IV 
b) y uno de estos documentos: 

· Documento que acredite estar de alta en el Impuesto de 
Actividades Económicas en el que conste el lugar donde 
se desarrolla la actividad laboral (Modelos 036 o 037, 
Declaraciones censales de alta o modificación en el 
censo de obligados tributarios). 

· Licencia de apertura expedida por el Ayuntamiento 
respectivo. 

· Alta en la Seguridad Social correspondiente, en vigor. 

Situación de 
acogimiento familiar 

Documento emitido por las Subdirecciones de Protección a la 
Infancia y Tutela del Instituto Aragonés de Servicios Sociales. 

Condición de víctima 
de violencia de 

genero 

Se acreditará la condición de victima de violencia de género 
mediante un documento emitido por el Instituto Aragones de la 
Mujer u organismo equivalente en el que conste que tiene la 
condición reconocida de victima de violencia de género de 
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forma especifica para el proceso de escolarización del curso 
2026-2027. 
Se podrá solicitar en https://www.aragon.es/tramitador/-
/tramite/acreditacion-mujer-victima-violencia-genero. 

Condición de víctima 
de terrorismo 

Certificado o resolución administrativa por la que se reconozca 
la condición de víctima del terrorismo expedido por el Ministerio 
de Interior. 

Condición de 
alumnado nacido de 

parto múltiple 
Libro de familia o documento oficial que lo acredite. 

Para la valoración del 
apartado 7 de los 

criterios de 
desempate: 

Cambio de domicilio 
de la unidad familiar 
por movilidad forzosa 

La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón realizará las consultas necesarias para comprobar la 
exactitud de los datos aportados salvo que se ejerza el derecho 
de oposición, en cuyo caso, deberá acreditarse el traslado de 
domicilio familiar mediante un certificado o volante de 
empadronamiento colectivo expedido por el órgano municipal 
correspondiente en el que conste que la fecha de alta es 
posterior al 1 de septiembre de 2025. En el caso de solicitantes 
con la condición reconocida de refugiado de acuerdo con la 
normativa vigente, que no dispongan de domicilio acreditado 
deberán aportar los documentos oficiales que acrediten esta 
condición.  
Para la validación de este apartado, además del apartado 
anterior, deberá justificarse uno de los siguientes motivos para 
el traslado de la unidad familiar: 

· Motivo de movilidad forzosa de cualquiera de los 
progenitores o representantes legales: se presentará el 
anexo V de movilidad forzosa, debidamente 
cumplimentado.  

· Motivo de discapacidad sobrevenida de cualquiera de 
los miembros de la familia: se aportará el reconocimiento 
del grado de discapacidad en vigor expedido por el 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u organismo 
público equivalente de la persona en la que concurra 
dicha situación. Dicho reconocimiento del grado de 
discapacidad deberá haberse expedido con fecha 
posterior al 1 de septiembre de 2025. 

· Motivo derivado de actos de violencia de género: Se 
acreditará mediante un documento emitido por el 
Instituto Aragones de la Mujer u organismo equivalente 
en el que conste que tiene la condición reconocida de 
victima de violencia de género de forma especifica para 
el proceso de escolarización del curso 2026-2027. Dicha 
situación deberá haberse producido con fecha posterior 
al 1 de septiembre de 2025. 
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